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RADICACIÓN TIPO DE 
PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO TRASLADO FECHA DE 
INICIO 

FECHA 
FINALIZACIÓN 

08001310500320180023200 ORDINARIO EDWIN RAFAEL JULIO 
OTERO. 

GLORIA COLOMBIA SA – 
GLORIA SA. 

RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN 
SUBSIDIO APELACIÓN CONTRA 
EL AUTO DE FECHA 19/02/2024 

PRESENTADO POR LA 
DEMANDADA. 

15/04/2024 17/04/2024 

08001310500520220023000 ORDINARIO CARMELINA MARIA 
MEJIA POLO – MARLENE 

MARIA GUTIERREZ 
CABALLERO. 

ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE 

PENSIONES 
(COLPENSIONES). 

RECURSO DE REPOSICIÓN 
CONTRA EL AUTO DE FECHA 
26/02/2024 PRESENTADO POR 

LA DEMANDADA. 

15/04/2024 17/04/2024 

08001310501120200025000 ORDINARIO DIVINA ROSA 
RODRIGUEZ ARIAS. 

GRUPO ALIMENTARIO 
DEL ATLANTICO 
GRALCO SA, SU  

SERVICIO TEMPORAL SAS 
y SU ALIADO TEMPORAL 

SA. 

RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN 
SUBSIDIO APELACIÓN CONTRA 
EL AUTO DE FECHA 16/02/2024 

PRESENTADO POR LA 
DEMANDADA. 

 

15/04/2024 17/04/2024 

08001310501220180037500 ORDINARIO DEISY MILAGRO RADA 
VASQUEZ. 

SALUDCOOP EPS EN 
LIQUIDACIÓN; GPP 

SERVICIOS INTEGRALES 
BARRANQUILLA; 

MEDIMAS EPS SAS; 
CAFESALUD ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD 
SA; CORPORACIÓN MI IPS 

COSTA ATLÁNTICA. 

RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN 
SUBSIDIO APELACIÓN CONTRA 
EL AUTO DE FECHA 18/03/2024 

PRESENTADO POR LA 
DEMANDADA. 

15/04/2024 17/04/2024 
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08001310501220190047300 ORDINARIO GERMÁN ALBERTO 
SARABIA HUYKE. 

SOCIEDAD 
INTERAMERICANA DE 

AGUAS Y SERVICIOS SA – 
INSSA. 

RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN 
SUBSIDIO APELACIÓN CONTRA 
EL AUTO DE FECHA 18/03/2024 

PRESENTADO POR LA 
DEMANDADA. 

15/04/2024 17/04/2024 

08001310501220190047300 ORDINARIO GERMÁN ALBERTO 
SARABIA HUYKE. 

SOCIEDAD 
INTERAMERICANA DE 

AGUAS Y SERVICIOS SA – 
INSSA. 

RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN 
SUBSIDIO APELACIÓN CONTRA 
EL AUTO DE FECHA 18/03/2024 

PRESENTADO POR LA 
DEMANDADA. 

15/04/2024 17/04/2024 

08001310501220190047300 ORDINARIO GERMÁN ALBERTO 
SARABIA HUYKE. 

SOCIEDAD 
INTERAMERICANA DE 

AGUAS Y SERVICIOS SA – 
INSSA. 

RECURSO DE APELACIÓN 
CONTRA EL AUTO DE FECHA 
18/03/2024 PRESENTADO POR 

LA DEMANDANTE. 

15/04/2024 17/04/2024 

08001310501220210017800 ORDINARIO LUIS ENRIQUE JIMÉNEZ 
LÓPEZ y LUZ KARINA 

PEREIRA PEÑA, en 
representación de LIAM 

JOSÉ JIMÉNEZ PEREIRA. 

CI PRODECO SA. RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN 
SUBSIDIO APELACIÓN CONTRA 
EL AUTO DE FECHA 18/03/2024 

PRESENTADO POR LA 
DEMANDADA. 

15/04/2024 17/04/2024 

 

Hoy, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024), se fija la presente lista de manera virtual en el micrositio web del Despacho, y en un lugar público de la Secretaría, por el 

término de tres (03) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 110 del CGP y el artículo 9° de la Ley 2213 de 2022. 

Es de advertir que el presente Despacho Judicial tiene habilitado el correo electrónico lcto16ba@cendoj.ramajudicial.gov.co como buzón de recepción de memoriales, en el siguiente 

horario laboral: 07:00AM a 12:30PM – 01:00PM a 04:00PM.  

LUIS MANUEL GOMEZCASSERES OSPINO 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:lcto16ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:lcto16ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Luis     Manuel Gomez  Casseres   Ospino

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 016

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica


